
La visión estratégica 
de la ACB para 2030



I.	 INTRODUCCIÓN  
La Asociación de Colaboración en materia de Bosques (ACB) es una innovadora asociación voluntaria entre organismos fundada 
en 20011 para apoyar al Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB) y sus países miembros, así como para mejorar la 
cooperación y coordinación en los temas forestales. Mediante su resolución 2015/33, el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas definió las funciones primordiales de la ACB como un componente del Acuerdo Internacional sobre los Bosques. La ACB está 
compuesta por 15 organizaciones, instituciones y secretarías internacionales a escala mundial que tienen programas sustanciales 
sobre los bosques.2 

II.			 Fundamentación  
En la actualidad, el mundo se enfrenta a graves desafíos que ponen en peligro el futuro sostenible del planeta y de todas las perso-
nas, independientemente de los límites políticos o geográficos. El cambio climático y los fenómenos meteorológicos extremos, las 
inundaciones, la escasez de agua, las sequías, los incendios forestales, la degradación de los bosques y la tierra, la deforestación y 
la pérdida de biodiversidad están perjudicando la vida, la salud y el patrimonio de las naciones con creciente frecuencia y con mayor 
intensidad. 
Aunque se han visto sumamente afectados por estos desafíos, los bosques ofrecen una solución clave basada en la naturaleza, dado 
que proporcionan valores y beneficios sociales, ambientales y económicos vitales. A fin de preservar, mantener y mejorar la capaci-
dad de los bosques para funcionar como ecosistemas productivos y resilientes, y cumplir con su función de hacer frente a los desafíos 
mundiales, la comunidad internacional ha establecido varios marcos de acción mundiales. El más reciente es el acuerdo sobre los 
objetivos forestales mundiales y las metas del Plan estratégico de las Naciones Unidas para los bosques 2017-2030, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en abril de 2017. 
Para apoyar estos esfuerzos, las organizaciones miembros de la ACB decidieron formular esta Visión Estratégica para 2030 (VE 2030) 
con el fin de guiar el trabajo de la Asociación y proporcionar un marco sólido para sus futuros planes de trabajo y actividades hasta 
2030. 
La VE 2030 proporciona una plataforma eficaz para utilizar el cúmulo de habilidades y potenciales de las organizaciones que integran 
la Asociación, y para mejorar el apoyo recíproco de sus respectivos programas en el cumplimiento de esta visión común y noble. 
La Asociación se compone de entidades independientes que actúan de acuerdo con los mandatos y decisiones de sus respectivos 
órganos rectores. En este contexto, la VE 2030 refleja los valores y aspiraciones de las organizaciones que integran una asociación 
voluntaria para promover colectivamente la ordenación forestal sostenible en todo el mundo y apoyar las acciones pertinentes que 
emprendan los Estados miembros, así como otras partes interesadas. Asimismo, sienta las bases para un relato coherente y vehe-
mente de lo que la ACB procura lograr para 2030.  

III.	 La visión   
Para 2030, todos los tipos de bosques y paisajes forestales se gestionan de forma sostenible, se reconocen plenamente sus múltiples 
valores, se aprovecha el potencial de los bosques y sus bienes y servicios en su máxima expresión, y se logran los objetivos forestales 
mundiales, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), así como otros objetivos, metas y compromisos mundiales vinculados a los 
bosques. Para ayudar a los países a lograr estos objetivos, la ACB mejorará efectivamente la coherencia y la sinergia en los temas 
y valores vinculados a los bosques entre sus organizaciones miembros, y ayudará a efectuar la transición de la deforestación a la 
restauración. 

IV.	 Prioridades estratégicas   
Para hacer realidad esta visión y abordar los desafíos globales mencionados anteriormente, las organizaciones miembros de la ACB 
promoverán colectivamente las siguientes prioridades estratégicas:  

A.	 Apoyar el logro de los objetivos y metas forestales acordados mundialmente   
La principal prioridad estratégica de la ACB hacia 2030 es proporcionar soluciones que les permitan a los países cumplir los objeti-
vos forestales mundiales y las metas asociadas, los ODS, el Acuerdo de París y sus contribuciones determinadas a nivel nacional, el 
marco mundial para la diversidad biológica después de 2020 y otros compromisos sobre bosques acordados a nivel internacional. 
La Asociación continuará apoyando el trabajo del FNUB, en particular, a través de: ayudar a los países a implementar el programa de 
trabajo cuadrienal de dicho foro, integrar los seis objetivos y metas forestales mundiales a los programas y actividades correspondi-
entes de la ACB y sus organizaciones miembros, profundizar el desarrollo del conjunto básico de indicadores mundiales relacionados 
con los bosques, y apoyar la labor de la Red Mundial para la Facilitación de la Financiación Forestal y su centro de coordinación. Los 
temas específicos que priorizará la ACB se determinarán cada año en su plan de trabajo. 

B.	 Promover la interfaz ciencia-política y la toma de decisiones basada en la ciencia
Las organizaciones miembros de la ACB son los organismos mundiales más competentes en materia forestal y poseen un cúmulo 
considerable de experiencia, recursos, investigación y conocimiento científico sobre los bosques y sus interrelaciones con una amplia 
variedad de temas. Estos recursos se utilizarán para contribuir a la toma de decisiones acertadas en todos los niveles y, en particular, 
dentro de los órganos que deciden sobre los bosques a escala mundial. 
Por su parte, la Asociación promoverá activamente los debates y los procesos decisorios basados en la ciencia en la labor del Foro y 
de las organizaciones miembros de la ACB, para lo que empleará sus vastos recursos analíticos y técnicos, así como sus respectivas 
redes de comunidades científicas. El Foro y otros órganos rectores de las organizaciones que integran la ACB también priorizarán que 
se promueva la interfaz ciencia-política en sus respectivas sesiones.

1	 En respuesta a la Resolución 2000/35 del Consejo Económico y Social.	
2	 La ACB comprende: el Banco Mundial, el Centro de Investigación Forestal Internacional (CIFOR), el Centro Mundial de Agrosilvicultura (ICRAF), la Con-

vención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(CLD), la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES), el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CBD), el Fondo para el Medio Ambiente (FMAM), el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB), la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT), el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), la Unión Internacional de Organizaciones de Investigación 
Forestal (IUFRO) y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 
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C.	 Mejorar las actividades de comunicación y divulgación
La comunicación y la divulgación son componentes esenciales para el éxito de la VE 2030. A través de la Red de Comunicadores de 
la ACB y como parte de su plan de trabajo, la Asociación desarrollará sus planes de comunicación y divulgación con el objetivo de 
generar conciencia y abogar por un cambio, tanto dentro y fuera del sector forestal, sobre el aporte vital de todos los tipos de bosques 
y árboles a la vida en la tierra y al bienestar humano. 
Los planes de comunicación y divulgación de la ACB se basarán en la Estrategia de comunicación y divulgación del plan estratégico 
de la ONU y la VE  2030, teniendo en cuenta, entre otros, los temas relevantes de los programas de trabajo cuadrienal del FNUB y el 
foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible. Los planes de comunicación y divulgación deben identificar los destinatarios, 
mensajes, métodos, actividades y criterios de éxito, entre otros.

D.	 Mejorar la colaboración intersectorial, la coherencia y coordinación de políticas y los enfoques integrados  
Muchos de los factores que generan la deforestación y las amenazas a los bosques se encuentran fuera del sector forestal. A fin de 
brindar un apoyo eficaz a los países para que avancen y logren los objetivos forestales mundiales, los ODS y otras metas y objetivos 
forestales acordados a nivel mundial, la ACB procura mejorar sustancialmente la colaboración y la coordinación intersectoriales en 
todos los niveles, incluso entre sus organizaciones miembros. En tal sentido, la Asociación trabajará para mejorar la coherencia y la 
sinergia de las políticas entre sus miembros, lo que incluye a las secretarías de la Convención de Río. 
La ACB adoptará un enfoque integrado en sus iniciativas conjuntas como forma de promover un cambio transformador. La mejora de 
la colaboración intersectorial, la coherencia de las políticas y los enfoques integrados son cruciales para el éxito de la labor de la ACB 
y, por ende, deben ser componentes esenciales y permanentes de sus planes de trabajo actuales y futuros.  

E.	 Hacer realidad el pleno potencial y los valores de los bosques   
Los bosques proporcionan una multiplicidad de valores y beneficios sociales, ambientales y económicos para los países, las comuni-
dades y las partes interesadas. La ACB y sus miembros mejorarán sus acciones para apoyar la evaluación, promoción y concreción 
de los valores de los bosques, los paisajes forestales y los bienes y servicios forestales en su plenitud.

F.	 Identificar los temas emergentes que generan preocupación por los bosques  
Las organizaciones miembros de la ACB tienen un amplio espectro de actividades a nivel nacional, regional e internacional. Disponen 
de los medios y las herramientas para monitorear las tendencias y los problemas emergentes de mayor interés para el sector forestal 
a escala mundial. La ACB y sus miembros plantearán activamente estos importantes asuntos emergentes relativos a los bosques, 
y llamarán la atención del FNUB y otros órganos rectores pertinentes, lo que incluirá formular notas de orientación sobre políticas y 
proponer soluciones al respecto.  

V.			 Mecanismos de ejecución    
Se asegurará la ejecución de la VE 2030, incluso a través del plan de trabajo de la ACB y los mecanismos de ejecución clave, con-
tenidos en el documento normativo de la ACB, a saber: iniciativas conjuntas de la ACB, diálogo de la ACB y organismo coordinador. 
Las organizaciones miembros de la ACB pueden utilizar mecanismos de ejecución adicionales, de conformidad con sus mandatos. 
La Asociación trabajará con iniciativas globales pertinentes, y también utilizará otras oportunidades como el Decenio de las Naciones 
Unidas sobre la Restauración de los Ecosistemas, el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y 
la iniciativa del Secretario General para revertir el rumbo de la deforestación para avanzar en el cumplimiento de las prioridades es-
tratégicas de la VE 2030. Las organizaciones miembros de la ACB también trabajarán para contribuir colectivamente a los principales 
eventos e iniciativas mundiales relacionados con los bosques.  

VI.	 Recursos necesarios para la implementación   
Por tratarse de una asociación voluntaria, el apoyo constante y eficaz de la ACB a los países es un tema complejo. La Asociación está 
formada por entidades independientes, y la decisión de sus mandatos y recursos les corresponde a los respectivos órganos rectores 
de los miembros que la integran. Sin embargo, en sus mandatos actuales hay oportunidades para mejorar la colaboración entre las 
organizaciones miembros de la Asociación, tal como se refleja en el plan de trabajo de la ACB o en la VE 2030. La implementación de 
estas actividades depende en gran medida de los recursos de los países donantes. A efectos de su trabajo conjunto, los esfuerzos 
colectivos de las organizaciones miembros de la ACB deben contar con el apoyo y la complementación sustancial de los países y, en 
particular, de los países donantes. La ACB también recaudará fondos de manera conjunta con el objetivo de aumentar la eficiencia y 
los beneficios de las habilidades únicas de sus miembros y reducir la competencia por las fuentes de financiamiento de los donantes. 
Como parte de sus planes de trabajo, la ACB informará periódicamente al Foro y a otros órganos rectores de sus organizaciones 
miembros, según corresponda, sobre los recursos que se requieran y se posean para implementar el plan de trabajo. La ACB actuará 
como enlace proactivo con la comunidad de donantes, incluso a través de reuniones especiales con los donantes para informarles 
sobre las actividades de la Asociación y las formas de apoyarlas.   

VII.	 Revisión de la visión estratégica de la ACB hacia 2030   
La ACB valorará los avances logrados para concretar la VE 2030, junto con las evaluaciones intermedias y finales de la eficacia del 
Acuerdo Internacional sobre los Bosques (AIB), en los años 2024 y 2030. Sobre la base de su evaluación y teniendo en cuenta el re-
sultado de las revisiones del AIB, la ACB revisará o ajustará la VE 2030 existente, o elaborará un nuevo documento, si fuera necesario.

VIII.	Actuación de los órganos rectores de las organizaciones miembros de la ACB
Se invita a los órganos rectores de las organizaciones miembros de la ACB a tomar nota de la VE 2030 y a apoyar su concreción.
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